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P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

Centras oñcíalm.—En estéapUal !!ev*de .* domicilio, "2,50 pesetas mensuales; fuera de ella, 3,5ó a! uut/lüdiG al trimestre, 31 k; semestre 7 42 por uc ario. 
/*orlíct«arei.—Ea esta capital, llevado h domicilio, S peseras mensos-les y futía de ella, 4 al mes, 15 al trimestre, 24 al semestre y 43 al año. Se admiten suscripciones en Maorld, en U Administración del B o l k t í h , calle de Peligros, 3, entlp dcha.—íc-*» de esta capital, directamente por medio de carta á ia Administración con Inclusión del In.po ti del tiempo de fbono er» "??rn f»*!! cnHrr», 

T A R I F A D E I N S E R C I O N £ ¿ 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 

Idem particulares, línea o fracción... i .00 

i 1 ' '¡moro suait'.*, 50 o4Witfmt>#, 

pesetas. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Alteras Reales el Príncipe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan ias demás 
personas de ia Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Caminos vecinales. 

La Excelentíma Diputación de Madrid, 
en oficio nú «ero 226, de fecha 8 de No
viembre último, ha solicitado de este Go
bierno civil, a los efectos determinados en 
el articulo 7.* del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Camines ve 
cíñales de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública de un camino ve
cinal que partiendo del pueblo de Horcajo 
de la Sierra, conduzca al Puerto de ia Ace
beda por la Acebeda. 

Lo que se hace público por medio del 
presente B o l e t í n O f i c i a l , a los efectos pre
venidos en el artículo 7. a del Reglamento 
antes citado en relación con el 1 .* de la ley 
de Caminos vecinales, a fin que ios particu
lares y entidades interesados puedan pre
sentar en el improrrogable plazo de quince 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio, en Jas Alcaidías de los menciona
dos pueblo , las reclamaciones que conside
ren procedentes centra la declaración de 
utilidad pública que se solicita. 

Madrid, i5 de Diciembre de 1 9 1 6 . 
El Gobernador, 

Alejandró Rosselló. 
• (Ném. 5:?Wj 
•.*r o* • . ><• >*<\wst& ü olí.saou te .»l 
. La l'xĉ ptfMĈ , Diputación dê  Madrid, 

en o fie o número 226, te lecha 8 .̂ e No-
ylflmpre ú tan.', üa ŝ Ĵ ado dfc.este á3o-
plerno civu a.ics ef.ctjs determinados en 
el anú-uio 7.°.U*¿ Reglamento provisional 
para ia ejccuci.n de xa Ly de Caminos ve
cinales de 29 de Junio de 1911, la dcclara-
cjón 4c uti dad ̂ áulica de un camino v;ci • 

nal que partiendo del pueblo de Fuente el 
Saz, conduzca a la carretera de Ribatejada 
por Alai pardo. 

Lo que se hace público por medio de! 
presente B o l e t í n O f i c i a l , a los electos pre 
venidos en el artículo 7.* del Reglamento 
antes citado en relación con el 1 .* de la ley 
de Caminos vecinales, a fin de que los par
ticulares y entidades interesados puedan 
presentar en el emprorrogable plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio, en las Alcaldías de los 
mencionados pueblos, ias reclamaciones 
que consideren procedentes contra la decla
ración de utilidad pública que se solicita. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 5.504 ) 

D i p u t a c i ó n prov inc ia l 

Sección de Fomento. 

Verificada la tecepción definitiva y apro
bada k liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Fuenlabrada 
a Griñón, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun
cio, a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten, en el término' de quince días, 
ante ios señores Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichos servicios 
de acopies, con objeto de devolver las fian
zas constituidas, si no se presentase reclama 
ción contra el contratista de dicho ser
vicio. 

Los señores Alcaldes de los te'rminos mu
nicipales en que sa hayan verificado los ser 
vicios remitirán certificación en que se haga 
constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, eu un pl zo 
que no excederá de treintâ  días, a cenia/ 
desde la inserción »iel presente anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la pro ¿i ti , cuya 
terminación, de no haber sido ¿aviadas las 
expresadas, ce? tocaciones, se cru¿ d :rá no 
se ha presentado reclamación; o]¿¿uña*„ 

Madrid, 14 de.Diciembre de 1916", 
£1 Jefe de ia. Sección, 

Román do Ofo. 
(Núm. 5.528.) (E.—639.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liqudación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provinciales de Manzanares a 
la de La Granja y de Colmenar Viejo a 
Manzanares, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por al presente anun
cio, a fin de oir las reclamaciones que 
se presenten en el término de quince días 
ante los señores Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichos servicios 
de acopios, con objeto de devolver las fian
zas constituí las, si no se presentase recla
mación contra el contratista de dicho ser
vicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los 
servicios remitirán certificación en. que se 
haga constar si hubo o no reclamación al 
guna ante los mismos, en cumplimiento de 
jo ordenado por la Superioridad, en un pla
zo que no excederá de treinta días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en (1 B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
cuya terminación, de ao haber sido envia
das las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha pr ¡sien ta do reclamación al
ma. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Román de Oro. 

(Núm. 5.516.) (E.—637.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreieras provinciales de Colmenar de 
Oreja a Aran juez, kilómetros 16 al final, y 
en cumplimiento de lo que determina la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, se hace 
público por el presente anuncie a fin de oir 
las reclamaciones que se presenten en el 
término de quince días ante los señores Al-
• al¿es de los términos municipales a que 
afectan dichos servicios üc acopios con ob
jeto de devo'vci las ¡iaezas constituidas si 
no se presentase reclamación contra el con-
ua&su de d>cho servicio.-

Los señores Alcaldes de los términos rau-
uicipa.es eu que se hayan verificado ios ser-
vicios, remitirán certaleación en que se 
haga constar si hubo o no reclamación al
guna ante ios ñusnaos, en cumplimiento de 
lo ordenado pona Superioridad, eu un pla
zo, que no excederá de treinta días, a con

tar desde la inserción del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la pnvincia, a 
cuya terminación, de no haber sido envia
das las expresadas cert'ficacio es, se enten
derá no se ha presentado reclamación al
guna. 

Mairid, 14 de Diciembre de 191S. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.527.) (E.-63I.) 

Sesión de 17 de Jume do 19 6. 
( c o n t i n u a c i ó n ) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
a la Diputación que en vista d. un oficio de 
la Dirección del Hospital de Sa* Juaa de 
Dios, d'sponga que la niña Isabel Plana 
Soriano, de tres años, ingrese en a Inclusa; 
y que los niños Mario G>rcít y Ramón 
Blas, por ser mayores de seis años, ingresen 
en un Establecimiento, si ¡a Corporación 
lo cree conveniente. 

El Sr. Fernández Morales defiende el dic
tamen teniendo en cuenta ûe se trata de 
huertanos de padre y mi ir-; y respecto al 
niño Ramón Blas Bustos, hiio de Madrid, 
de catorce años, que excede de la edad re
glamentaria para ingresar en el Hospicio, 
propone que, como excepción y por las cir
cunstancias que coacurren en el caso, sea 
admitido en dicho establecimiento hasta 
que pueda salir de é! en buenas condiciones, 
para evitar que se encuentre en la calle sin 
amparo alguno, puc el señor Gobernador, 
a quien ha recurrido, manihest 1 que le es 
imposible conseguir el ingreso en ningún 
otro establecimiento benéfico. 

El señor Presdeate entiende que, en vis
ta de lo expuesto por el Sr. Fernández Mo
rales, no hay dificultad en qae, como caso 
excepcional, se acuerde el ingreso en el 
Hospicio del niño Ramón Blas Bustos. 

La Diputación aprueba el Jicta nen, ha
ciendo constar respecto ai ingreso en el 
Hosp ció del niño Ramón Blas Liúdos, de 
catorce años, que se «cu r Ja, cono caso 
único y excepcional, en vista de las circuns
tancias que en él concurren, y, da que sirva 
de precedente. 

Es apíobaJO el dictamen p con.icndo st 
declare de abono el importe de ios pasteles 
suministrados a ios Esi ¿.c.nnuntos de la 
Beneficencia el día de Sao José,, para cum
plir lo dispuesto eo la Memoria fundada 
por el Sr. San, Román. 
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'II ») 
Jueves t i rie 

Queda sobre la mesa el siguiente acuer
de de la Comisión provincial: 

Conceder al Ayuntamiento de Alcoben-
das autorización para litigar contra una 
providencia gubernativa, que dejó sin efec 
ta el acuerdo de dicha Corporación, dis
poniendo el deslinde de ua camino vecinal 
que circunda, en parte el monte de la Mo 
releja, propiedad de la señora Marquesa de 
Aldama. 

Son confirmados los siguientes acuerdos 
de la Comisión provincial: 

Remitir a informe de la Administración 
da Hacienda de esta proviacia el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de San-
torcaz, en solicitud de perdón de contribu
ciones por pérdida de la cosecha de uva y 
caréales, a causa de una helada. 

Anun :iar la segunda subasta del servicio 
de bagajes de esta provincia durante los 
años de 1916 y 1917, bajo ei mismo tipo y 
condiciones que s'rvi» ron de base a la pri
mera, declarada desierta por falta de licita-
olores. 

Aprobar las cuentas de socorros facilita
dos durante el cuarto trimestre de 1915 por 
el Ayuntamiento de Alcalá de Henares a los 
preses preventives y a los de arresto mayor 
a disposición de la Aud encia; su importe, 
48,50 y 18,50 pesetas, respectivamente. 

Conceder la pensión v talicia de 400 pe
setas anuales a Doña María Merino Balles
teros, viuda del que fué Oficial de la clase 
de cuartos del Cuerpo administrativo pro
vincial, D. Sergio Pascual Millán. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial del mes de Enero él-
tinao 

Idem id. del mes de Febrero. 
Gonce er la pensión vitalicia de 1.350 

pesetas anuales a Doña Gregoria Pérez Gar 
da, viuda del que fué Profesor Médico de 
la Beneficencia provincial D. Enrique Cap-
devila y Fernández de las Cruces. 

Aprobar la distribución de loados para el 
•Ees de Mayo. 1 8 

Declarar de abono a doña María Asensio 
lourgóa la cantidad de 299,75 pesetas que 
dejó sin percibir su señora madre doña 
luana Bourgón Diéguez, de la pensión que 
disfrutaba como viuda del Arquitecto Jefe 
que fué de la provincia D. José Asensio 
Berdiguer. 

Conceder 125 pesetas con cargo al capí
tulo de «Imprevistos» del presupuesto vi-

Snte, a la viuda del Carpintero del Hospi-
I provincial D. Juan Amonio Marín Ji 

ménez. 
- Expedir comisiones de apremio a todos 
los Ayuntamientos que no hayan satisfecho 
el primer trimestre del contingente provin
cial di corriente año, así como los atrasos 
de años anteriores por el expresado concep 
ta y amortización e intereses de Obligacio
nes municip les. 

Adherirse con todo entusiasmo a la fiesta 
proyectada por el Ayuntamiento de Alcali 
para conmemorar al tercer Centenario de 
Cervantes; que asista la banda de música 
del Hospicio, y que se remita una corona 
de fl res naturales, que se abonará con car
go al capitulo de fea previstos. 

Devolver la fianza que constituyó D. Er
nesto Cátala para responder de su contrato 
de papel y objetos de escritorio con «festino 
a las Oficinas Centrales durante el año de 
1913, por no quedar afecto a responsabili
dad alguna. 
' Desestimar la instancia de D. José Pag es 
solicitando se adquieran ejemplares de las 
Obras de que es autor tituladas El Itkro de 
los deberes, Educación infantil y El litro 
ie las niñas. 

Idem la propuesta de la sociedad La Bífe
ra Luminosa, para el seguro de las lámparas 
eléctricas. 

Adjudicar las obras para instalar el satén 
de Quintas y convertir el contiguo al de se
siones en Biblioteca, en la casa núm. a de la 
calle de Fomento, adquirida para Palacio 
provincial, con sujeción al pliego de condi
ciones, a D. Ignacio Vaientí y Fraquet, au
tor de dos únicas proposiciones presentadas 
eu el concurso y por los tipos de 27.900 y 
7.000 pesetas, respectivamente. 

Adquirir quince ejemplares, al precio de 
6 pesetas cada uno, con cargo a la consig
nación del cap. V, art. 6.°, «Biblioteca pro
vincial», de la obra titulada Los vrecurso-
res españoles del Canal Interoceánico, de 
la que son autores D. Modesto Pérez y don 
Pablo Nougués. 

Aprobar las cuentas justificadas de gastos 
menores cor respondí ee tes el cuarto trimes
tre de 1915, importantes 4 087,13 pe
setas. 

Autorizar la reparación del autom 1 vil de 
la Presidencia, cuyo importe, según presu 
puesto presentado por D. Carlos Lo é e 
Hnos. es de 1 268 pesetas, que se abomrán 
con cargo al capítulo I, «.Wateri 1», del pre
supuesto vigente, y autorizar asimismo para 
sustituir, en tanto se hace ia reparación, el 
coche por otro que se al juile. 

Declarar de abono con cargo al capítu
lo III, art. 4.*, «Fincas provinciales», del 
presupuesto vigente, la minuta de honora
rios presentada por el Arquitecto D. Vicen
te Lampérez, importante 25o pesetas, por 
el reconocimiento practicado en la casa de 
la calle de Fomento, núm. a, adquirida 
para Palacio provincial. 

De conformidad con el informe de Con
taduría que se abone con cargo al capítu 
lo III, art. 4.*, «Fiacas provinciales», del 
presupuesto vigente, la minuta de honora
rios devengados y gastos suplidos por el 
Notario D. Anastasio Herrero, en las inci 
dencias motivadas por la adquisición de la 
casa núm. 2 de la calle de Fomente. 

Aceptar el palco ofrecido por el Circulo 
de Bellas Artes de Madrid para los tres 
grandes festivales líricos que se han de ce 
lebrar en el Teatro Real, en los que actua
rán el Orfeón Donostiarra y la Orquest1 

Filarmónica de Madrid, en los días 7, 10 y 
12 de Mayo próximo, y que su importe de 
25o pesetas se abone con cargo al capítulo 
de t Imprevistos» del presupuesto vigente. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. Merino ruega a la Presidencia, 

como Jefe superior del personal, se sirva 
llamar la atención del Director del Asilo de 
las Mercedes, que entiende no ha estado 
todo lo correcto y respetuoso que debiera 
con el Diputado que habla en el ejercicio 
de su autoridad como Diputado Visitador 
del Hospicio, con motivo de haber devuel
to a dicho Asilo de las Mercedes dos niñas 
que prestaban sus servicios como costure 
ras en el Hospicio, y que no reúnen condi
ciones para eje¡ cer dicho cargo por estar 
enfermas de la vista y no podar continuar 
dedicadas a tal labor, según prescripción 
facultativa. 

El Sr. López Rodríguez dice que, en 
efecto, al ser llevada al Asile la primera 
niña se reclamó la certificación del Médico; 
y cree que bastaba la advertencia que él hizo 
al señor Director, para qua no volviera a 
repetirse el hecho. 

Le extrañan hs manif staclones del se
ñor Merino respecto a la falta de conside
ración que atribuye al selor Director, paos 
se trata de una persona correcta, de quien 

. no tleae Inconveniente en salir responsable, 
y más bien se puede suponer que todo obe 
desea a alguna mala interpretación de las 
personas encargadas de trasladar a las ni
ñas, que molestas tal vez por otra razón le 
hayan informado mal. 

Expone que tiene encargado a las Her
manas que cuando haya que mandar niñ s 
al Hospicio elijan ias qua reúnan nat jores 
condiciones, y así lo hacen; pero hay que 
recono er que para ello existen algunas di
ficultades, pues las más aptas soa baja en el 
Asiio a petición de sus familias en cuanto 
puedes ayudar a éstas. 

El Sr. Merino dice que no sólo se devol
vió tna de las niñas porque no sirviera para 
la costura, sino además por ser bastante 
díscola, y en tales condiciones daba mal 
ejemplo a las demás. 

Añade que ninguna queja tiene de los se
ñores Visitadores; p;ro el señor Director 
del Asilo, según referencias del Director del 
Hospicio, al llevar la ntñi se de compuso, 
y dijo que admitía aquélla por última vez, 
y que inmediatamente se le llevara el certifi-, 
cado médico, como hubo necesidad de 
hacerlo, sin que bastara la palabra del Vi
sitador. 

El Sr. López Rodríguez ruega al señor 
Merino que si volviese a ocurrir este hecho 
se lo comunicase, para antes de traerlo a la 
Diputación averiguar lo que hubiera de 
cierto, pues está seguro de que el Director 
del Asilo no siente animosidad contra nin
gún señor Diputado. 

Reconoce que una de las niñas devueltas 
era díscola, como pudo comprobarlo con 
la misma confesión de la niña, que confir 
mó este hecho y declaró que contestaba de 
mala manera a las Hermanas, por lo que 
considerando perjudicial su estancia en el 
Establecimiento, fué entregada a su ma
dre 

El señor Presidente cree que el Sr. Me
rino habrá quedado satisfecho con las ex
plicado es del Sr. López Rodríguez, y, por 
su parte, añade que le extraña que el Di
rector del Establecimiento se haya produ
cido de la manera que ha dicho el Sr. Me
rino, pues es un funcionario que le merece 
el mejor concepto, que siempre se ha con
ducido de manera correcta coa los señores 
Diputados. 
> Cree, como el Sr. López Rodríguez, que 

ha habido alguna mala interpretación. 
Y no habiendo más asuntos de que tra

tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que finan el señor Presiden 
te y Diputados Secretarios, que certifican. 
El Presidenta, Alfonso Díaz Agero.—Los 
Diputados Secretarios, Pablo de Bergia y 
R. Sáez y Lizana. 

Sesión de 5 de Julio de 191$. 

Abierta la sesión a las onoe y quince 
minutos de la mañana, presi fida por el Ex
celentísimo Sr. Don Alfonso Díaz Agero, 
cen asistencia de los Sres. Bergia (Diputado 
Secretario), Sáez Lizana, (ídem [d ), Ada
me, Aguilar, Arroyo, Asensio, Borrallo, 
Borrega, Da Carlos, Chavarri, Fernández j 
Fernández. Fernández Fuentes, Fernández 
y González, Fernández Morales, Fernández 
Rodríguez, Garda Albertos, Garmá, Gil, 
Goitia , López Olías, López Rodríguez, 
Llasera, Martin Pindado, Martínez Carde-
ña, Merino, Pl y Arsuaga, Raboso, Sanz 
Matamoros, Seria y Zambrane, se dié lec
tura del acta de la anterior. 

El Sr. Merino pide la palabra sobre el 
acta,'porque en la sesión pasada un señor 
Diputado hizo cargos respecto al viaja que 

una Comisión hizo a Barcelona, y conven
dría que este asunto quedara dilucidado 
para saber si, efectivamente, la Comisión 
lo realizó en cumplimiento de un acuerdo 
privado u oficial, o a qué obedeció. 

Cree que el asunto no debe quedar en
vuelto en sombras, ya que se habló de 
acuerdos adoptados en una reunión pri
vada. 

El Sr. Martín Pindado dice que, en efec
to, d Sr. De Caries hizo una pregunta re
lacionada con el viaje que hizo con los se
ñorea Presidente y Secretario de la Corpo
ración al Manicomio de San Baudilio. 

Este viaje fué consecuencia de un acuer
do de la Diputación, adoptado a su ins
tancia. 

Recuerda que luego se quise que esta 
Comsión fuera mayor para estudiar loa 
Establecimientos de Beneficencia de Barce
lona, pero se desistió de tal idea en virtud 
de algo que se publicó en la Prensa. 

Insistió después en que se realizara al 
primitivo viaje a San Baudilio, y asi se 
acordó en la sesión de 9 de Febrero da 
1916, según consta en el acta de la misma, 
que lee a 1 s señores Diputados. 

Di clara que la visita al Mam comí- la es
timaba necesaria, por haber transcurrido 
treinta años sin que se hioiera Ja visita, y 
tener sospechas de que na se trataba bien 
a los dementes sostenidos por la Diputa* 
ción. 

Afortunadamente, la visita resultó alta
mente satisfactoria; quizás sea el mejor Ma
nicomio que he visto, donde los enfermes 
son tratados admirablemente, como pudie
ron comprobar. 

Añade que llegaron a la hora da la co
mida, y pudieron observar que se trataba a 
los enfermos casi con lujo, dada la caatt-
dad que por estancia abona la Diputa
ción. 

Cree que después de lo dicho, que ya ha
bía anticipado oportunamente el señor Pre
sidente, al Sr. Merino quedará sztisfecho 
con estas explicaciones. 

El Sr. Merino manifiesta que si se tomó 
d acuerdo en Diputación, nada tiene que 
decir, estando conforme y satisfecho con 
las explicaciones del Sr. Martín Pindado. 

El Sr. De Carlos dice que en la sesión 
pasada ni la Presidencia ni ninguno de les 
señores Diputados recordaba el acuerdo de 
9 de Febrero, que acaba de leer el Sr. Mar
tín Pindado, quien dijo que se habían vio
lentado dos acuerdos. 

Hace la historia de todo lo referente a este 
asunto, inidado por d Sr. Martín Pindado 
eu una sesión de presupuestos, en la que 
dijo que era ipdispeasable que la Diputa
ción se ocupase de los dementes del mani
comio de San Baudilio de Llobregat y se gi
rare una visita, de la que pudieran surgir 
algunas sorpresas desagradables, reiterando 
en la sesión siguiente la misma petición d 
Sr. Martín Pindado, a quien contestó la 
Presidencia diciendo que entendía que ora 
indis ensable girar la visita, y que así se 
acordaba, acuerde que no apareció luego 
consignado en presupuesto, resultaade co
mo si no se hubiese acordado, porque eu 
las sesiones de presupuestos lo que se acuer
da, si no se lleva al presupuesto en tonta 
de bsst o en forma de consignación, no es 
taí acuerde. 

Más tarda, la Presidencia, para llevar a 
efecto el viaje, presentó una proposición 
en ra de Enero, la cual, si hubiera estado 
acordado aquél por una bise del presupues
te, hubiera sido una redundancia 

El Sr. Martín Pindado dice que la moción 
da la Presidencia tuve por objeto ampliar 
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la Comisión para hacer al estudio de los 
demás establecimientos de Beneficencia; pe
ro siempre contando con que se habla de 
cumplir el acuerdo que se había tomado de 
que se girara la visita a San Baudilio de 
Llobregat. 

E l Sr. De Carlos Insiste en que no exls 
tía tal acuerdo de la sesión de presupuestos, 
j , per tanto, la me clon de la Presidencia 
que obtuvo la sanción de la Diputación vi
no a llenar un vacío para peder girar la vi
sita; entendiéndose luego que por circuns
tancias especiales del momento, por unos 
artículos de Prenss, según el Sr. Martín 
Pindado, o con motivo de las huelgas de Bar
celona, según se dijo en una reunión priva
da y familiar que se celebró en la Presiden
cia, debía suspenderse este acuerdo, aiop-
táadose iuego el de 9 de Febrero, en vista 
de las manifestaciones del Sr. Martín Pin-
dado, que recordaba que existía una base 
del presupuesto que no ha existido; hacién
dose creer que se estaba en falta cuando no 
había tal base. 

E l acuerdo de 12 de Fnero decía que se 
formaría una Comisión compuesta por el 
Presidente y Secretario y representantes de 
las distintas minorías, consignándose u n 
crédito que no excedería de 1.500 p setas, 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», 
para visitar, además del Manicomio, la 
Casa de Car dad de Barcelona; acuerdo que 
quedó en suspenso y que tenía incluso su 
consignación para el viaje, y como después 
se tomó el acuerdo de 9 de Febrero, con 
motivo de la pregunta del Sr. Martín Pin-
dado, pregunta si este acuerdo es el mismo 
del 12 de Enero o es cosa distinta; pues si 
es el mismo, es verdaderamente extraño 
que no se cumpliera nada más que lo de 
la visita al Manicomio de San Baudilio de 
Llobr- gat; y si no era el mismo acuerdo, 
no se explica que no se fijara consignación 
para realizar el viaje; resultando de tedas 
maneras que no se hizo conforme a los 
procedimientos marcados. 

E l Sr. Martín Pindado pregunta al señor 
De Carlos si es o no cierto que en una se
sión de presupuestos pidió que se girara 
una visita al Manicomio de San Baudilio, 
y si es o no cierto que también pidió se con
signara el acuerdo de la visita en una base 
del presupuesto. 

E l Sr. De Carlos contesta afirmativa
mente. 

Continúa diciendo el Sr. Martín Pindado 
que si no consta tal base en el presupuesto 
no puede achacarse más que a un olvido, 
como lo confirman las afirmaciones del se
ñor De Carlos. 

. Después se involucró el acuerdo, porque 
el señor Presidente, con la mejor intención, 
quiso ampliar el objete del viaje con una 
visita a los establecimientos benéficas de 
Barcelona, y se aumentó el número de los 
señores que habían de componer la Comi
sión, y así se acordó en sesión; pero más 
taide, en una reunión privada de los seno-
tes Diputados, acordaron todos, incluso el 
Sr. De Carlos, que no se hiciera ta! viaje. 
• Entiende que ni el Sr. De Carlos ni nadie 

pedía pensar que este acuerdo adoptado en 
reunión privada pudiera anular el primitivo 
acuerdo adoptado en sesión pública, de gi
rar una visita a San Baudilio, puesto que se 
trataba de cumplir una base del presupues
te, que pidió constara en el mismo, aun
que luego, por olvido, no ha aparecido en 
el mismo. 

Cree, por tanto, que no ha habido extra-
limitación, ni per parte del señor Presiden
ta ai de ningún señor Diputado. 

E l Sr. De Carlos manifiesta que no ha 

i hecho más que exponer historia y sacar 
consecuencias, que el Sr. Martín Pindado 
ha corroborado, respecto a dos acuerdos. 
L o que sucede es que el otro día aadie se 
acordó del acuerdo a que se ha referido el 
Sr. Martín Plndado, que cree no ha sido 
conveniente recordar, porque tiene sus con
secuencias. 

Recuerda1 perfectamente la petición del 
Sr. Martín Pindado para que constara su 
deseo ea una base; pero ésta no existe, y de 
ello no tiene él la culpa. 

E l Sr. Martín Pindado insiste en su opi
nión de que fué un acuerdo adoptado du
rante la discusión del presupuesto, aunque 
no conste en las bases. 

Seguidamente quedó aprobada el acta 
con las manifestaciones de los Sres. Meri
no, De Carlos*y Martín Plndado. 

O S O * * D E L OÍA 

Se da cuenta de un oficio del Director 
del Hospital de San Juan de Dios partici
pando el fallecimiento de la Hermana M a 
nuela Maestre, de la Congregación de H i 
jas de Santa Ana. que prestaba sus servi
cios en aquel establecimiento. 

E l Sr. Fernández Mor des manifiesta que 
que se trata de una Hermana de la Cari 
dad que ha cumplido su misión, como la 
cumplen en aquella casa tod *s las Herma
nas. Estaba destinada al servicio de los en
fermos del tifus exantemático y contrajo 
la enfermedad en el cumplimiento de su 
ieber, que ha ocasionado su muerte, que 
ahora lamenta la Diputación. 

Termina proponiendo a la Diputación 
acuerde conste en acta el sentimiento de la 
Diputación per la defunción de esta reli
giosa, que ha sacrificado su vida en cum
plimiento de sus deberes. 

E l Sr. De Carlos se asocia a estas mani
festaciones, y aprovecha el momento para 
tributar en público las alabanzas que en 
privado hace de estas religiosas. 

L a Diputación acordó quedar enterada 
del oficio leído; que conste en acta el sen
timiento de la Corporación por la muerte 
de esta religiosa en el cumplimiento de su 
deber, y que se cumpla el contrato hacien
do el entierro y los funerales por cuenta de 
la Corporación. 

Dada cuenta del oficio del Capitán del 
Batallón de Veteranos sjlicitando la con-
ceslóa de ia Banda de música del Hospicio 
para que concurra, con dicha fuerza, a los 
funerales que se celebrarán en San Fran 
cisco el Grande el día 7 del corriente mes, 
la Diputación acordó conceder gratuitamen
te la autorización solicitada. 

Acordó, de conformidad con el informe 
de la Contaduría relativo a que las 5.000 
pesetas autorizadas por la Superioridad para 
el acopio y machaqueo de piedra de la ca
rretera del Real Sitio de Aranjuez a la Barca 
de Añover, que se abonen con cargo a la 
partida de 25.000 pesetas consignadas en el 
capítulo III, art. 1.*, para reparación de 
desperfectos de carreteras, y no con cargo 
a la consignación presupuesta, como por 
error se dice en el acuerdo de la Comisión 
provincial de 27 de Abril último. 

{Continuará.) 
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A y u n t a m i e n t o s 

BRUÑETE 

E l día 2I d d actual, a las once de la ma
ñana, tendrá lugar en las Casas Consisto
riales la segunda subasta del arriendo del 
arbitrio munidpal sobre puestos públicas 

para d año de 1917, con la rebaja del 25 
per 100, o sea bajo el tipo de 937 pesetas 
5o céntimos, y con arreglo al pli'go de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

Brúñete, diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos diez y seis. 

E l Alcalde, 
Lino Granizo. 

( E . - 0 4 0 . ) 

: 
Sécelos fomimm ii Primera E k i í h z i 

»a La 

PROVINCIA DE MADRID 

E l Excelentísimo señor Rector de la Uni 
versidad Central ha tenido a bien nombrar 
Maestra interina de la Escuela nacional de 
niñas de San Martín de la Vega a Doña 
María Partera Rodríguez Ortiz, con fecha 
11 del actual, y quinientas pesetas de suel
do anual. 

L o que se anunda para conocimiento de 
la interesada y efectos legales oportunos. 

Madrid, 16 de Didtmore de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

(Núm. 5.511.) 

A u d i e n c i a d e M a d r i d 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial de Sa
la de la Audiencia territorial y provincial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala segunda de 
lo civil de esta Audienda y Relatoría-Secre 
taría del Licenciado D0.1 Ramón Alvarez-
Valdés se ha dictado la siguiente sentenda, 
cuyo encabezamiento 7 parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. 

En la Vi l la y Corte de Madrid, a daca 
de Didembre de mil novecientos diez y seis. 
En ios autos de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia de Madridejos, y 
seguidos entre partes: de la una, Don Nico 
las López Lumbreras, vecino de Consuegra, 
fondista, como padre y legítimo represen
tante de sus hijas menores de edad Mónica 
Lorenza Heliodora y María Fuencisla Ló
pez F gueroa, y Doña Esperanza López Ft-
gueroa, mayor de edad, soltera, vecina de 
Consuegra, defendidos por el Letrado Don 
Fededco Izquierdo, y representa ios por el 
Procurador Don Cayetano Ramírez Ruiz, y 
de la otra, Doña María Nieto Sánchez, Do-
l a Gumersida y Doña María Sánchez Gar 
da, Doña Silveda, Doña Filomena, Doña 
R «mona, Don Alfonso y Don Sinfodano 
Mi jan y Sánchez; Doña C d l i a y Doña 
Paula Sotomayor, todoi vecinos de Coa-
suegra; Doña Josefa Sánchez y García, Don 
Rafael y Doña Telesfora Domínguez y Sán
chez, vednos de Toledo; Doña Isabel y Do
ña Pilar Sánchez Marjaliza y Doña Inoceata 
Prieto y Sánchez, vedaos de Valdepeñas, 
representados por los Estrados por su no 
comparecencia, sobre reclamación de un 
legado de la casa número dos de la plaza de 
la Constitución, de Consuegra. 

Fallamos: 

Que coa revocación de la sentencia ape
lada dictada por d Juzgado de primera las-
tanda de Madridejos en primero de Di
ciembre de mil novecientos quince, y dan
do lugar a la demanda formulada por Don 
Nicolás López Lumbreras en nombre y re

presentación de sus hijas Doña Esperance, 
Doña Mónica Lorenza Heliodora y Dona 
María Fuencisla López Figueroa, debemos 
de declarar y declaramos que desde la 
muerte de Doña Juliana Sotomayor, ocu
rrida en veintiuno de Febrero de mil nove
cientos dnco, la casa numera dos de la Pla
za de la Vi l la de Consuegra pasó a ser pro
piedad de dichas demandantes, y en su 
consecuencia condenar, como condenamos, 
a los demandados a que entreguen a aqué
llos referida casa, con más los frutos y ren
tas que desde dicha fecha 'haya! producido 
y hasta que dicha entrega se lleve a efecto, 
cuyo importe se fijará en ejecución de esta 
sentenda, y dando también lugar a la re
convención, condenamos al Don Nicolás 
López Lumbreras a que como legal repre
sentante de sus hijas menores Doña Móni
ca Lorenza Heliodora y D ña María Fuen
cisla López Fi merca y a Doña Esperanza 
López Hgoeroa, en su propio nombre, por 
haber llegado a la ma>oría de edad, a que 
devuelvan a la herencia de Don Domingo 
B: rnardo Sánchez García la casa número 
ocho de la P aza de la citada Villa de Con
suegra, y no hacemos especial condena de 
costas de primera ni de segunda instanc a. 

Así por esta nu-stra sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les notificará 
en la forma prevenida en d artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley ce Enjuicia -
miento d v i l , lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Joaquín María de Alós — 
Alejandro Bastamante.— Pedro Armente-
ros de O / a n d o — E d e l m i r o T r i l l o . — M a 
nuel M treno. 

Publicación. 

L d d a y publicada tué la sentenda que 
antecede por el señor Don Alqandro Bus-
taraante, Magistrado de la Sala segunda y 
Ponente que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la misma, 
boy día de su íccaa, de que certifico yo el 
Relator Secretario. 

Madrid, cinco de Didembre de mil nove
cientos diez y seis. 

Ante mí: 
Ledo Ramón A . Valdés. 

T para que tenga efecto su publicación 
ea el B o l b t í m O f i c i a l de esta provincia, 
expido el presente edicto en Madrid, a doce 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
seis. 

E l Oficial de Sala, 
Por mi compañero Sánchez Sola, 

José Aparici. 

(Núm. 5543.) (C.—200.) 

n m u i JIIMLI 
J U Z G A D O S OK 1.* INSTANCIA 

C E N T R O 

En virtud de providenda dictada en d 
día de hoy per el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se hace saber al público: que por la 
representación de Don Enrique Jarrier, 
mayor de edad, cafetero, veciao de Boa-
neta ble, se ha formulada y sdmitida de
manda-denuncia, en 'virtud de desposesióa 
o extravío de tres títulos de la renta exte
rior española al cuatro par dente, numeras 
treinta y cuatro mi l cuatrecieatos noventa 
y nueve, sesenta y siete mil seisdcatee d a -
cuenta y nueve y noventa y nueve mil cien
to treinta y nueve, serie A , que como de la 
pertenencia de dicho señor Jarrier, tenía aa 
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su poder, habiéndose acordado la sustan-
cíación del locidente en lorma legal, y que 
se publique dicha denuncia ea los tres pe
riódicos oficiales, para que el tenedor o 
tenedores de dichos titules comparezca en 
el referido Juzgado, Secretaría del que re
frenda, d e n t r o de l término de quince 
días, a los fines preceptuados en las artice 
los quinientos cincuenta v siguientes del 
vigente Código de Comercio, y mandando 
asimismo se ponga en conocimiento del 
Ilustrísimo señor Director general de 1 
Deuda y Clases pasivas, para que retenga 
el pago del principal, intenses o cupones 
correspondientes a tal. s títulos, y del Presi
dente de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes do v ambio y Boisa de csu Phza, 
prohibiendo ia enajenación y negociación 
de los tres referidos u'tulos. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
V.° B . ° 

E l señor Juez de pr mera instancia, 
Emique Robles 

E l Secretario, 

Ricardo Gómez. 

(A.-745.) 

L A T I N A 

E a virtud do providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta C rte, dictada en siete del nc 
tual en ¡os autos ejecutivos promovidos 
por Don Rafael Levcnfeld y García, contra 
Doña Amalia Nudez de Castro y Aguilera y 
Doña Ara ¡ia Núñez de Castro y Reinique, 
sobre cobro de pesetas, se anuncia por se 
guada vez, con la rebaja de veinticinco por 
ciento de la ta ación, la venta en púb ic« 
subasta del inmueble hipotecado y embar
gado, que íué tasado pericialmente en ia 
suma de quinientas veinticinco mil pesetas, 
y que se describe así: 

Una casa situada ea esta Capital y su calle 
dei Sordo, hoy de Zorrilla, núme
ro cuatro antiguo, treinta y uno 
moderno, veintitrés novísimo, de 
ia manzana doscientas setenta y 
una; ocupa un terreno casi rec
tangular, de cuyos cuatro lados 
uno es la línea de fachada, que 
tiene noventa y un pies veinticinco 
céntimos de longitud, y las otras 
tres líneas de medianería, cuyas 
longitudes son, respectivamente, 
a partir de la derecha y terminan
do en > a izquierda, de ciento diez 
pies, noventa y medio y de cien
to ocho pies y medio; este te
rreno c o m p r e n d e una superfi
cie horizontal de nueve mil nove 
cientos treinta y cuatro pies, y en 
él existe la casa, que consta de 
planta de sótanos, bajo, entresue
lo, principal, segundo, tercero y 
guardillas. 

Linda: por su frente, con la re
ferida calie de Zorrilla; por su de
recha, entrando, con la casa n i -
mero veinticinco de la misma ca 
lie, propia del señor Marqués de 
Ya! mediano; por la izquierda, con 
la número veintiuno de la propia 

> calle, de la señora Marquesa de 
• Casariego* y por el testero, con la 

casa húmero cinco (de la cade de 
• Jovcli J40S, de la propiedad de la 

señora Condesa de España., < 
Ei remate tendrá lugar e• la Snla-au-

diencla de este Juzgado, sito en Ja calle del 
Genera1 Castaños, número uno. el día vein
tisiete de Enero próximo;, ra las quince; y 
se advierte a los licitaoores que, para tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar 

>rC<te 

previamente en la mesa del Juzgado «na 
cantidad igual, por lo menos, al diez per 
ciento de la tasacióa; que na se admitirán 
postaras que ao cubran las das terceras 
partes de ia misma, rebajado como se ha 
dicho el veinticinco ñor ciento; aue podrán 
h serse a calidad de ceder; que los títulos de 
propiedad se han suplido por certificacón 
del Registro de la Prop edid, y que los au 
tos estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán examinarlos los que lo de 
seen para interesarse en el remate. 

Madrid, nueve de Diciembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.* 

Moya. 
E l Secretario, 

Juan García Inés. 

(A.—744.) 

C H A M B E R I 

En virtud do providencia dictada por el 
J u g a i o de primera infancia del distrito d'¿ 
Chamberí de esta Corte, con fecha nueve 
del actual, en losautts de juicio especial 
sum .rio seguidos por ei Banco Hiootecario 
de *spiña, representado por el Procurador 
Don Hilario Daga y Cuchillero, contri 
Don Franc.seo Gutiérrez Salamanca, sobre 
secuestro y posesión interina de una fin
ca denomínala «Bosque de Rosarito», 
sita en el término municipal de Oropesa, 
hipotecada a favor di dicho Banco en ga
rantía d • un préstamo que quedó reducido 
a cuarenta y cinco mil pesetas, constituido 
ñor escritura pública, ctorgidi con fecha 
once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y siete, ante el Notario del Ilustre Colegio 
de esta Corte Dan Romualdo Urdisan v 
Agudo, se ha acordado sacar a la venta por 
primera vez en pública subasta, que tendrá 
lugar el día veintidós de Enero próximo, y 
hora de las tres de su tarde, en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sitoéa la calle 
del General Castañas, número uno, la re
ferida finca, cuya descripción és l a s i 
guiente: 

Finca. 

Una posesión denominada «Bosque de Ro
sar ito», término municipal de Oro-
pesa, distrito hipotecario del Puen
te del Arzobispo, con casa-palacio, 
a la eual pertenece el antiguo con 
vento, en parte destruido, y en 
parte utilizado para encerraderos, 
todo lo cual linda: por Mediodía 
y Poniente, con el monte de la 
Calzada; Norte, el río Tletar, y 
Levante, el Dclusóa del Robledo y 
dehesa de Miramoates; compren
de dos mil fanegas de tierra, equi
valentes a novecientas treinta y 
nueve hectáreas treinta y d o s 
áreas, poblado de monte alto y 
bajo, de roble, jara, quejigo, ma
droñeras, brezo y butisca, con pa
seos e calles, para tránsito de ca
rruajes. 

Cuya subasta se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de Puente del Arzobispo, 
en el día y hora señalados, sirviendo de 
tipo la cantidad de noyanta mil pesetas, en 
que ha sido tasad 1 de común acuerdo por , 
las partes e Ja conjura ' refei ida,' d. e cons
titución de la hi. o teca erigen de ios ex- , 
presados autos, bajo l e i condiciones si- ! 
guientts: . „ ^ 

Primera^—No se admitirán • posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 1 

Segunda.-—Para tomar parte en el remate 

las licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en el Establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento 
del expresado tipo. 

Tercera. Si se hiciesen des pesturss igua
les se abrirá una aueva licitación 
entre los des rematantes. 

Cuarta .—La consignación del precio del 
remate se verificará a ios ocho 
días siguientes al de su aproba
ción, según previene el artículo 
treinta y cinco de la ley de dos de 
Diciembre de mil ochocientos se-
t< nta y dos. 

Quinta. —Los titules suplidos por certifica 
ción d-íl Registro se pondrán de 
manifiesto en la e-ecretaría dei que 
autoriza, donde podrán examinar 
los los que deseen torrar parte en 
e! remate, debiendo conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Sexta.—Las cargas o gravámenes anterio
res y preten mes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en-
t-nd endose que el rematante las 
acepta y quedi subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preci > 
del remate, según establece ia re
gla octava y párrafo final del ar
tículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria reformada de d cz 
y seis de Diciembre de mil nove
cientos nueve. 

Madrid, once de Diciembre de mil nove
cientos diez y seis. 

V . * I . " 
E l Juez municipal 

e interino de primera instancia, 
Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. Fulgencio Muzas. 

( A . - 7 4 6 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 

En virtud de providencia dictada en ci 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 2 167 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
Juan Guardió!a García, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
22 d d mes de Diciembre, a las diez horas 
dei mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Gonzalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 1 
dicho individuo, expido, el presenta,, pare 
su inserción, en ei B o l z t í n Oficial de es;¿ 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre dé mil novecientos dk. 
y seis. ' 

V . # B.» ^ m ' 
U c e d a . 

E l Secretario, 

, Francisco AJvs^*^<* V r a . 

(Núm. 4.903./ (8.-2.567.) 

•!«Ji: 

E n virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal da faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 2.048 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
Sabina Cuello González, se ha acordado se 
cite a la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarso su actual domicilio 
y paradero, parn que el día 2a de Di
ciembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este T r i 
bunal, del que íorm n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Fer
nández y Don Julio Bernáldez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebrado:- del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medio? de prueba de que Intente 
valerse; en la tnt¡ Hgencia que de no veri
ficarlo le parata él perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
s dicr~. individua, expido el presente, para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de estd 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil novecientos diezy 
seis. 

V . ' B . " 
U c e d a . 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

• Núm. 4.908.) (¡i.-2.572.) 

C H A M B E R I 

E u virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Con
suelo Pérez López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, an el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir ia pena 
impuesta en juido de faltas número 485 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 

V . ' B . 0 

Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.739.) (B.—2.514.) 

j u z g a : o s m i l i t a r e s 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A D E V A D 

R A S , NÚM. 50 

Jaso de la Carrera (Emilio), hijo de Ar
turo y de Pi'ar, natural de esta Corte (Ma
drid), de estado soltero, comerciante, de 
veintidós años de edad, sin señas particula
res, traje con que se ausentó se ignora, 
avecindado últimamente en la calle Costa
nilla de Santiago, número 6, de esta Car-
te, pi ocesado por la falta de Incorporación 
a filas, comparecerá en término de treinta 
días, a partir de la fecha en que se publi
que esta requisitoria, ante el Capitán Juez 
instructor del Regimentó de Infantería 
Vnd-Kas, núm. 50, Don Agustín Crema-
des Suñol, sito en el cu rtel de ia Montaña 
de esta corte; bajo apercibimiento que, de 
no efe cuarto, será oedamüo iebeloe. 

M a rrid, a i d de Dteembre üe 1916. : -

1*"°*'!™ 'tíl Ca r̂aWífeS fWtritaaf;,rrt 

ustni Cfcma^s. 

(Núm. 5.542) O ff-C 
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